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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
^tar^c en los BOLETIMES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político rcspccüvo, per cuyo conducto se 
piaran á los Editores de los mencionados perió-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DB SCSCRICIOK.—En esta eapital, llevado á domicilio, 10 ra. men
gúales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 ci sémes-

ij tre, y 144 por un año.—Se admiten «uscricioacs en .Madrid, en la Adminis-
]l tracion del BOLRTI», Fticncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
j por medio de carta á la Administración, con inclusión del Importe del tiem

po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA CE MADRID-

Secretaria.—Negociado 8.* 
Habiéndose extraviado uu caballo de 

las sen is que d continuación se expresan 
l.i madrugada del día 24 de Agosto ú'ti-
mo en el pueblo de Nivalquejigo, he 
acordado publicar el pres»nte edicto para 
que llegue á conocimiento de l is Autori
dades locales de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil de la misma y depen
dientes de este Gobierno, para que en él 
Cftso de ser habido se dé conocimiento á 
la Fiscalía del primer tercio de la Guar
dia civil. 

Madrid 3 de Setiembre de 1S72. 
El Gobernador ¡n ferino, 

SATURNINO CELOKÍJ) RUBÍN. 

Según parte deí AlcaUe de Navalcar-
nero, resulta que los invadidos de virue
las son: 

Uno grave. 
Cuntro leves. 
Cuatro convalecientes. 
Cuitr) d i ¡os de alta, y en general la 

epHemia presenta un carácter mucho más 
benigno que cuando se inició. 

2/ El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de e n 

fermería nara el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen a cargo de la Junta, 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

>J.* Lns raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la turde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias.—Siis id. de pa-

tat is.—.Media onza de arroz.—Seis adar

mes de tocino. 

Por la tarde. 

Dos onzas de garbanzas.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 

Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la inañana. 

Tres onzas de judias.—Siete id. de 

patat i$.—Una id. de arroz.—Seis adar

mes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judías.—Seis id. de 

patatas.-pSeis adarmes de tocino. 

Para cada 01 plazas. 
Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pinieuton. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y doscebollas. 

Se considera como parte de estas ra

ciones el combustible que sea, necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
precisamente de carbón de encina sin 
p:irte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermeri i, que por término medio po
drán gradu irse de 20 diarias, y consistí 
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada un i ración, toda de buena 
calidad, y además 17'25¡> kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribuí 
do 11*502 kilogramos, ó sea una arroba 
en la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la indoie de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegítul, la Junta podrá dispo-

121 día" 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Car
ones y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los rachos de los presos 
7 presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás 'depósitos que estén á car
go del.i referida Junta, y la de aceite y 
Jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de Vos presos, todo con sujeción á 
tos plieg is ie condiciones que se insertan 
i coi i filmación. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. 

P^ego de condiciones bajo el cual la Junta 
*u*iliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
Pobres de las cárceles de la misma. 

La contrata empezará a regir el I nerlo asi, sin que la mezcla exceda de 
^ 1/ de Octubre próximo y terminará | una tercera parte del total combustible 

3l) de Setiembre de 1873. que se consuma en dichos aparatos. 

' 4/ Al fijar el proponente el precio de 
c ula ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas ios artículos ante
riormente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5.* L:is legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo ú la condición 14. 

0.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán, siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 

en el c i s o de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por amb is partes, 
y de un tercero si no hubiese aveneucia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien nvmdar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargad.) de la entrega de la menestra 
dilatan, el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
d : su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7.' Por la mala candad de las especies 
que se su uinistren; el retraso en enviar 
l is á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, c'.ase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y u.tima, pues ce veriíicarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de .tras
cendencia, y en este caso se sacará á s u 

basta en quiebra. 

8." El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.0U0 raciones diarias. 

Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presideute, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista ' 
constantemente. 

9/ Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
xaminarsu calidad y c inti 111. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hicer; mas 
si por el contrario tuvieren menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una'rebaja gradunl en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa desús intereses. 

1 i . El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada p >r el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli-
citir la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan b s condiciones 5.' y 6.\ 
obligan á la Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al rancho > 

obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con-
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iratista de que hablan las condiciones 6.' 
"y 7.* obligan a la Junta a acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. "Para presentarse como licitador 
en la subnsta ha de hacerse previamente 
Tin depósito de 1.000 pesetns en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se' hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remnte, á excepción del que cor
responda á aquel a quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
dallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo a que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Pievidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

1*7. Acto continuo, y después de leído 
el anuncio y pliego de condiciones desu-
hasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo a que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las 

adjuntas muestras, por el precio de 

céntimos de pesetas cada ración; y para 

asegurar esta proposición, presento la 

certificación que acredita haber hecho el 

depósito que se exige en la condición 14. 

(Fecha y firma del proponente.,)» 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go-
"bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta. Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la :i probación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de IS72 . - Apro

bado.— El Gobernador, Presidente, Pe

dro Mata. = El Secretario, José María 

Faraldo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de estu capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia 1.* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de IS73. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3.' El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15*076 á 
20*101 litros, osean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20*101 á 
25*126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46'009 á 57*512 
kilogramos, osean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once á doce 
de la mañana, y el jabón en los dias y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta. 

4.' Laclase de aceite y jabón hade 
ser de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tenga por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega del aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras forma
lidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo'; sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7/ Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento deque 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

9.' El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 

abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visado 
por el Sr. Vocal Contador, certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Jinta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el preci^ má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ob
jeto de la oontrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suminstro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Juma de Cárce-
les.por el precio de céntimos de pese
ta losO'503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los 11'502 kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7.* 

(Fecha y firma del proponente.)* 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el dia 19 de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872. - Apro-
hado . -E l Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata . -E l Secretario, José María 
Faraldo. 

COMISIÓN PR0VINC,U DE MADRID. 

Sesión del dia 28 de Agosto de 1872 

res Mathet y Lasarte, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se acordó: 

Dar las gracias á D. Faustino del Cam. 
po y Urrutia por el donativo de tres col 
chones, tres trasportipes, dos mantas 
dos almohadas y un almohadón q> J e ^ 
hecho al Hospital provincial, disponien. 
do se publique en el BOLETLN OFICIAL de l a 

provincia. 

Desestimar la instancia de Ceferina 
Alcaide, acogida en el Hospicio, pidiendo 
un socorro para i rá tomar baños, por no 
existir fondos con destino á dicho objeto 

Desestimar igualmente la solicitud do 
D. Elias Vázquez Tábega, pidiendo su 
reposición en el cargo de practicante del 
Hospital provincial. 

Disponer que no se abone á los ope
rarios que trabajan en las obras del ins
tituto de San Isidro el jornal de los dias 
que presten servicio como Voluntarios 
de la Libertad, de conformidad con los 
precedentes establecidos en casos aná
logos. 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades de reglamento á D. Julio 
Pérez Obon, Mé lico-cirujano del cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Remitir á los respectivos pueblos de 
la provincia los pliegos de condiciones 
formados por el Sr. Ingeniero para el 
aprovechamiento de pastos de los mon
tes comprendidos en el plan forestal de 
1S72 á 73, autorizando a los Ayunta
mientos para que procedan á la subasta; 
y reclamar del Sr. Gobernador liquida
ción detallada de las cantidades consig
nadas en la Caja general de Dipósitos 
con destino á la mejora y repoblación de 
los montes. 

Pedir al Alcalde de Torrelodones to
dos los antecedentes relativos á la res.i-
sion que se solicita del contrato de arren
damiento de la caza de la dehesa boyal 
y reclamación del Presidente de la Socie
dad de caza titulada La Amistad, acerca 
de cuyo asunto deberá además informar 
el Ayuntamiento de dicho pueblo cuanto 
ge le ofrezca y parezca. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el acopio y machaqueo de 646 
metros cúbicos de piedra con destino i 
la conservación de la carretera provincial 
de Navalcarnero á Cada'so de los Vidrhs, 
adjudicando el remate á favor de D. Juan 
Ramos por la cantidad de 2.506 pesetas. 

Remitir al Ayuntamiento de Ciempo-
zuelos la solicitud de D. Cecilio Gamo, 
Cura párroco del mismo pueblo, pidiendo 
autorización para construir.un cemente
rio á sus espensas, á fin de que oyendo a 
la Junta local de Sanidad informe loque 
se le ofrezca acerca del particular. 

Pedir informes al Alcalde de Pozuelo 
de Alarcon acerca de la reclamación de 
D. Ramón Barrio contra el acuerdo del 
Ayuntamiento imponiéndole 39 rs. 
céntimos para la introducción de seis ar
robas 24 libras de vino. 

Oficiar al Alcalde de Las Rozas a fit> 
de que manifieste las razones que moti
van el no ejecutarlos acuerdos de) Ayun
tamiento, y cuál sea la caus.i de no t&T 
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T enientes «le Alcalde. 
p e sestimar la instancia de D. Ricar

do Gonzalo vecino de Buitrago, recla
mando contra la formación del presu
puesto municipal, toda vez que este ha 
sido autorizado en debida forma por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados. 

Contestar al Alcalde de A'gete que 
j o necesita autorización para instruir el 
expediente de subasta de aprovechamien
to de lus yerbas de invierno por el gana
do lanar de los yecinos, puesto que la 
ley conce le f icultades para ello. 

Contestar asimismo al Alcalde de Pa
tones que la autorización que solicita 
para proceder a la formación de un nue
vo amillaramiento es de la competencia 
de la Administración económici, á laque 
puede acudir con el indicado objeto. 

Resolver que D. Silvestre Yagüe, que 
solicita se le elimine del padrón de ve
cinos de Vicálvaro, recurra al Ayunta
miento del mismo pueblo, al cual compe
te resolver sobre este punto. 

B iinitir al Sr. Gobernador los antece
dentes relativos a la declaración de sol-
dudo de Domingo Antonio García, quin
to núm. 1 p<>r el distrito de Alcoben-
dnsen el remplazo de 1871, manifestán
dola las razones en que S3 fundó la Co
misión para declarar soldado al referido 
mozo. 

Descontar 15 días de su haber á los 
dos Facultativos del Hospital provincial 
que faltaron á la guardia del dia 17 del 
corriente, manifestando al Sr. Decano 
que al repetirse faltas cono la mencio
na la las ponga inmediatamente en co
nocimiento de esta Corporación para 
acordar los medios de corregirlas, cual
quiera que sea el que las cometa. 

Autoriz-ir al Administrador-recauda
dor de la provincia para que haciéndose 
cargo de dos resguardos de la Caja gene
ral de Depósitos pertenecientes al Hospi
tal provincial, comprensivos de diez do
cumentos y un residuo de la deuda sin 
interés por valor nominal de reales ve
llón 91.296*86, proceda A su enajenación 
por medio de Agente y adquiera con su 
producto títulos de renta perpetua de 
3 por 100, los que presentará en la Direc
ción de la Deuda para su conversión en 
una inscripción iutrasferible á nombre 
de dicho Hospital, y haciendo constar en 
el inventario y cuentas la procedencia de 
la inscripción adquirida. 

Aceptar la renuncia de poder que ha
ce el Procurador del Juzgado de Amurrio 
Don Plácido Echevarría, y conferir al de 
igual clase D. Fidel Agüero nuevo poder 
para que represente á la Inclusa en los 
juicios de testamentaria de D. Ignacio y 
Don José Ugalde élturribarrja, con arre
glo á las instrucciones que se le den. 

Disponer que Francisco T i rifa 
MaMonado, de 88 años de edad, continúe 
en el Hospicio con carácter de acogido in
terino hasta que haya obtenido su ingre 
so definitivo en el establecimiento que 
corresponda y cuya admisión deberá so 
licitar inmediatamente, debiendo ser tras
ladado por de pronto al Hospital provin 
C l a l para la curación de la enfermedad 
que padece. 

Aut -rizar á D. Juan José de Geste pa
ra que gestione cerca del Gobierno de 
S M. áfin de que, haciendo este uso de 
^ s f »cultides que le conce le la ley de 
Beneficencia de 20 de Julio dé 1849, dis 
P°"ga se incorporen á la Inclusa y Cole
r o de la Paz los bienes procedentes de 
«na Memoria instituida por la Sra. Mar 
«luesa de Gualalcázar, debiendo dicho 

Sr. Geste presentar copia de la escritu
ra de fundación y copia también del con
trato que con él haya celebrado la Cor
poración para estas gestiones, con objeto 
de que dichos documentos formen parte 
integrante del expediente. 

Levantándose la sesión, deque certifi
co.—El Vicepresidente, Pedro Luis Ra
mos Prieto.—El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

La Comisión provincial saca á públi
ca subasta el suministro de huevos, cuar
tos de gallina y azúcar con destino á los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta Corporación, bajo los plie
gos de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en lu Secretaria de la misma to
dos los dias no feriados, de doce á cuatro 
de la tarde, hasta la víspera de! remate, 
que tendrá lugar el dia 18 corriente, 
á lasados, dos y media y tres de la tarde 
respectivamente, en el Palacio de la Di
putación provincial, calle de Santiago, 
número 2. 

Madrid 4 de Setiembre de 1872.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Logroño y 
Pamplona 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Logroño á Pamplona la correspon
dencia y periódicos qua le fueren entrega
dos, sin excepción de .ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2/ La distancia de 82 kilómetros que 
comprende esta onduccion debe ser re
corrida en n';eve horas 3d minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3/ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Logroño. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que S2 conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista 
correrlos extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 

esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en qu2 quede remata
da la conducción se satisfará por mensua-
lida les vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Logroño. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desd? el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el misino precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien 
te de la asignación á prorafci. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los Í5 
dias. siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga 
ceta y Boletines Oficiales de las provincias 
de Logroño y Navarra y por los demás 
medios acostumbrados, y tmdrálugar an 
te los Gobernadores de las mismas, asistí 
dos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 5 de Octubre 
próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 8.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el re
matante en el poco probable caso de que 
los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de II icienda de 
Logroño ó Navarra, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
850 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deu la del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la corres 

en depósito en las oficinas del Gobierno, 
de Logroño para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á 
la Real orden circular de 24 de Enero de 
1S60, tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizad i cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Logroño á 
Pamplona y vice-versa por el precio de.... 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrir» en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema

tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégraíos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ce ler ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa-
'cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 30 de Agosto de 1872. =E1 
Director general, J. María Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OTRAS PÚCL1CAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral .ha señalado el dia 27 del próximo 

pondiente al mejor postor, que quedará | mes de Setiembre, á la una de su tarde, 
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para la adjudicación en pública subasta 
del arriendo de la navegación del Canal 
Imperial de Aragón por término de tres 
años y bajo el tipo de 7.250 pesetas 
anuales. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Cbras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ziragoza ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el pliego de condi
ciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignase previamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1 .OrO pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
D¿uda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite habsr realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el coso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas, 
•quedando las demás á voluntad de los li-
citadores* siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 1872.—El Di

rector general, José de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D.iV. AT., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pu
blica subasta del arriendo de la navega
ción del Canal Imperial de Aragón por 
término de tres años, se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga) ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determin »d «mente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á tomar el arriendo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Se h illa vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo la cátedra de ílistoria universal, 
dotida con el sueldo anual do 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2/ del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos supernu
merarios de la misma Faculta! y los Ca

tedráticos de Instituto, siempre que lo 
se ¡n p'tr oposición y estén adornados der 
titulo correspondiente, llevando por lo 
menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Oviedo, por conducto del De
cano ó Director del establecimiento en 
c¿ue sirvan, en el plazo improrogable de 

un mes, á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines Oficiales 
de las provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la N.icion; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el pre»ente. 

Madrid 2b de Agosto de 1872. - E l Di
rector general interino, J. de Escoriaza. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

La subasta anunciada para el dia 7 
del mes de Setiembre próximo con objeto 
de contratar el servicio de subsistencias 
militares de Segovia durante un año, se 
suspende hasta el 17 del mismo por cau
sas independientes de \x volunta 1 de esta 
Intendencia; debiendo regir para la mto-
ma todas sus condiciones que se hallan 
ya publicadas. 

Madrid 31 de Agosto de 1872.-Nico
lás de la Cuesta. 

PUülIbKMIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del 3r. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
estt capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y llama á tres caba
lleros que en la noche del dia 17 del cor
riente, hallándose parados en la Carrera 
de San Jerónimo, presenciaron el haberse 
desprendido una persiana de uno dé los 
balcones del piso tercero de la casa nú
mero 14 de la misma, hiriendo á otro ca
ballero al caer, para que inmediatamente 
comparezcan en este Juzgulo, sito en las 
Salesas Reales, á la hora de audiencia, de 
once á doce de la mañana, á prestar la 
oportuna declaración. 

M:i iri 1 30 de Agosto de 1872.-Jeró
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el 
Escribano D. Luis Vülanueva, se cita y 
llama á D. Eduardo Domínguez y García, 
á fin de que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción del presente 
tercero y último edicto en el Diario de 
Avisos, BOLETÍN OFICIAL y Gacela de esta 
capital, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal que 
se le sigue p _>r injurias á S. M. el Rey; 
apercibí lo que Je no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M ti i 1 29 le Agosto de 1872. - E ¡ Es
cribano, Luis Vülanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

El Sr. D. Julián de la Cantera, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, en providencia de 12 
del actual se ha servido señalar el dia 24 
de Setiembre próximo, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, á fin de que 
tenga lugar la junta general de acreedo
res al concurso del Excmo. Sr. D. Ansel
mo Blaser, en que ha de tratarse de la 
graduación de los créditos reconocidos 

contra el mismo. En su virtud se cita 
por el presente á todos los interesados en 
tal concurso por si gustan asistir á aquel 
acto, bien por si ó por medio de apode
rado. 

Madrid 31 de Agosto de 1872,-Por 
mi compañero Marcos, Licenciado Bruno 
Ontiveros. 

A Yl MAMEMOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación se 
saca á la venta un s dar e lificable, sito 
en la calle de Yeseros, nún. 4, formado 
del terreno que resulta sobrante de la de
molición de la casa señalada con el mis
mo número, que ha sido expropiada para 
la construcción de la nueva calle proyec
tada en prolongación de la de Bulen. 

El solar tiene su fachada á la nueva 
calle citada; mide una superficie de 3»>yi»3 
metros cuadrados,equivalentes a 3.%7'53 
pies cuádralos, y ha sido tasado en 
39.675*30 pesetas. 

La subasta se verificará en la sala de 
remates de estas casas consistoriales el 
dia 17 de Setiembre próximo, á la una 
de la tarde. 

Todo licitador, para ser admitido co
mo tal, tlebe acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe de 
la tasación ó sean 1.9S3'77 pesetas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación al contado; y si las 
proposiciones son á pagar á píaz >s, debe
rán cubrir dicha tasación con aumento 
de 25 pi»r lOücon arreglo al pliego fie 
c ín liciones que juntamente con el plano 
del solar estará de manifiesto en la Se
cretaria de mi cargo to los los dias no 
feri 'dos hasta el del remate. 

Madrid 14 de Agosto de 1872.-El 
Secretario, José Dieeuta y Blanco. 

Colmenar del Arrovo 3 <l* <i^fu , 
de 1S72. —El A l caUeTeüro ' d f t ^ 

El dia 4 del próximo mes de Octubre, 
á la una de su tarde, tendrá efecto por 
pliegas cerrados en la sala de remates de 
la Exc na. C>rporacion municipal, la su
basta en pública licitación del suministro 
de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase «le pedernal necesarias para el em
pedrado de esta capital por tiempo de 
dos años. 

P.ra tomar parte en la licitación se 
ju-tilicará h ber consignado en ia Teso
rería de S. E. 6.25d pesetas en metálico 
ó papel de Deuda municipal por todo su 
valor nominal. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria de mi 
cargo tolos los dias laborables que me
dien hasta el del remate, de doce á cua
tro de la tarde. 

Modelo de proposición. 

D , que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro decuñis de pri
mera, segunda y tercera ciase de peder
nal necesarias pira el empedrado de es
ta capital durante dos años, anunciada 
en el Diario oficial de Avisos >\i la misma 
del dia de de , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
to nada á su o r g o con estricta sujeción 
a e l l a s — ( ' q u i la proposirion refiriéa-
dose á los tipos, con las cantidades en 
letra). 

Madrid de de 1S72. 

(Firma del proponen te.) 

Madrid 4 de Setiembre de 1S72. 
Secretario. José Dicenta y Blanco. 

•El 

Alcaldía popular de Colmenar del Arroyo. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y cum
pliendo con lo que ordena la ley electo
ral vigente, se designa para hacer las pró
ximas elecciones las casas consistoriales 
de esta villa como único colegio de la 
misma. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ard0z% 

El jueves 29 del actual ha desapareci
do de una red de pastores y de la propia 
dad de Juan Bernarda Arana, vecino A± 
este pueblo, una burra parda, de nueve 
años, con una raya negra del lomo hasta 
el rabo, y una rastra de tres meses: la bu. 
cha tiene hechas la crin y la cola. 

Por consiguiente se suplica á los AU 
caldes de esta provincia practiquen 1^ 
oportunas diligencias en averiguaci^ 
del paradero de dicha burra, y averiguado 
que sea participármelo á los efectos con. 
siguiente5?. 

Torrejon de Ardoz 31 de Agos t a^ 
1872.-EI Alcalie, Beniguo Feruui. : : L 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas al do-
mingo i* de Setiembre de 1872 en la Caja dt 
Ahorros. 

I n g r e s o s . 

HÚMERO i IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 

do 

impo

nentes 

Importe 

cu 

Rs. vn. 

P.* de las 
Descalzas. 543 72 015 181.218 

P.' de San 
Millanll . 72 3 75 20.530 

C de San 
Pablo 22. 01 7 

• 
68 17.585 

Totales... 070 82 758 219.333 

P a g o » . 

NÚMERO É IMPORTE DE LOS ilEIKTKUROS. 

Reinte

gros por 

saldo. 

ídem 

á 

cuenta 

Total 
de 

reintc 
gros. 

Importe. 

en 

lis. va. 

P.' de las 
Descalzas. 51 44 95 i 12 1 IS'33 

Ha c irrespon ¡ido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consej-ros Don 
Ramón María Calatrava. — D. Francisco 
Pi y Margall. —D. Emilio Bernar.- Du
que de Veragua. — D. José Pulido y Espr 
nosa. — D. Manuel Becerra. — El Gerente, 
Braulio Antón Ramirez. 

A5HSC10S 

LA FELICIDAD.DE CAPILEIRA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA» 

En cumplimiento á lo prevenido en la 
ley de Sociedades mineras de 6 de Ju io 
de 1859 y el 13 del reglamento de la So
ciedad, se requiere por tercera y última 
vez á los poseedores de Irs acciones que 
se expresan á continuación para qoe sa
tisfagan los dividendos queadfu lio en 
casa «leí Tesorero D. Juan F. QjeveJo, 
Puerta del Sol, núm. 16, café: primera 
mitad de la 81 y primera de 
241,242, 243, 260, 291,^02, 6 3 , 6 4 ; * : 
gunda mitad de la 11, y segunda de la *«> 
y 289. 

Madrid 5 de Setiembre de 187:. - w 
Secretario, G. E. Sánchez. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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